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USO 

Mezclador eléctrico polivalente. 

Para adhesivos cementosos, resinas, pinturas y otros materiales. 

 

CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Doble empuñadura con mango bimaterial. Mayor ERGONOMÍA, CONFORT y ESTABILIDAD. 

Equipado con caja reductora de 2 velocidades mecánicas. 

Interruptor progresivo (regulación R.P.M.) para OPTIMIZAR el mezclado de cada material. 

Bloqueo de SEGURIDAD del interruptor. Evita la puesta en marcha involuntaria. 

Conexión a varillas mezcladoras con rosca M14. 

Doble aislamiento. 

LIGERO y RESISTENTE. Máxima FIABILIDAD. 

Acceso directo al alojamiento de las escobillas. 

Incluye adaptador FAST-IN y varilla mezcladora para morteros y adhesivos cementosos Ø140 mm. 

conexión rápida FAST-IN. 

Disponible versión con maleta de transporte. 

 

 

Ref.: 26922 

*Versión con maleta 

Ref.: 26924 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

- Potencia: 1800W. 

- Voltajes: 230V/50-60Hz (ref. 26922) (ref. 26924 con maleta). 

   120V/50-60Hz USA. (ref. 26923). 

- Ø Máximo de varilla de mezclado: 160 mm. 

- R.P.M.: 

V1: 0 – 450 r.p.m. 

V2: 0 – 780 r.p.m. 

- Peso: 6,65 kg (Versión con maleta: 8,2 kg). 

EMBALAJE 

Caja de cartón cuatricromía. (Versión con maleta: Faja de cartón cuatricromía). 

Dimensiones caja unitaria: 42,2x32x26 cm. (Versión con maleta: 42x31x26 cm.) 

Peso caja unitaria: 7,175 Kg. (Versión con maleta: 8,8 Kg.) 

Unidad de venta: 2 unidades. Caja de grupaje con flexografía RUBI. 

Dimensiones caja de grupaje: 67x44x29 cm. (Versión con maleta: 67x45x29 cm.) 

Peso caja de grupaje: 14,35 Kg. (Versión con maleta: 17,6 Kg.) 

Unidades por palé: 18 unidades. 

Dimensiones palé: 120x80x93 cm. (Versión con maleta: 120x100x100 cm.) 

Peso palé: 189,2 Kg. (Versión con maleta: 175,4 Kg.) 

 

NORMATIVA 

Cumple con las siguientes normativas: 

EN 60745-1, EN ISO 12100, EN 55014-1, EN 55014-2, EN 61000-3-2, EN 61000-3-3, EN 62321. 

Conforme con los requisitos esenciales de las directivas: 

2006/42/EC, 2014/30/EC, 2012/19/EC, 2011/65/EC.  


